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VISTO:

La Resolución D¡rectoral Elecutiva No 061-2024-G.R.AMMONAS-PROAMAZONAS/OE, de
fecha 10.04.2024, Acta No 0'l-202¡t-Seguridad y Salud en el Trabajo, lnforme N 000095-2024-
GR AMAZONAS/PROAMAZONAS-UA-PER de fecha 15.05.2024, PROVEIOO 002379-G.R.
AMAZONAS/PROAMAZONAS-UA de fecha 23.05.202¿1 08 .04.2024i y,

CON§IDERANDO:

Que, la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS es una persona jurfdica de Derecho Prlblico, creada
por el Gob¡emo Reg¡onal Amazonas med¡ante Ordenanza Regional N' 323- GOBIERNO
REGIONAL AMAZONAS/CR de fecha '19.04.2013, como organismo desconcentrado del
Gobiemo Regional Amazonas, con autonomfa técnica y adm¡n¡strat¡va.

Que, med¡ante Resoluc¡ón Oire6loral Ejecuüva No 061-2024-G.R.AMAZONAS-
PROAMAZONAS/DE, de fecha 10.04.2024, se aprobó la Polltica del Sistema de Gest¡ón de la
Segur¡dad y Salud en efTrabajo de la Unidad E¡ecutora PROAMAZONAS, para el periodo 2024.

Oue, médiante Acta N0 0'l -2o24-Seguridad y Salud en el Trabaio, de fecha 02.05.2024, los
serv¡dores de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS se reun¡eron con la finalidad de que
mediante votación se eliia al Supervisor de Seguridad y Salud en el Trabajo, por lo que por
voteción mayoritaria dieron como ganadora a la Especial¡sta en Porsonal - Gladys Astrid Ros
Jiménez para asuma d¡cho cargo durante el periodo 2024-

Que, med¡ante lnforme N' 000095-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UA-PER de fecha
15.05.2024,|a Espec¡alista en PeBonal, solicito a la Jetr (e) de la Unidad de Administrac¡ón la
emisión de acto resolutivo para designar al Supervisor de Seguridad y Salud 6n el Trabajo pare
la Un¡dad Ejecutora PROAMAZONAS, quien se encargara de la vigilancia de instalaciones,
equipo y maqu¡naria, asf como del personal y sus procesos operativog para evitar potenciales
pel¡gros, accidentes y otros, quien fue elegida por votación mayoritaria, el dla 02.05.2024,
quedando establec¡do de la s¡guiente manera:

Que, con PROVEIDO N0 002379-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UA de fecha
23.05.2024, la Jefa (e) de la Unidad de Adm¡nistrac¡ón sol¡c¡to a la Oficlna de Asesorfa Legal
em¡t¡r la proyecc¡ón del acto resolutivo para la des¡gnación del Supervisor de Seguridad y Salud
en el Trabajo de la Un¡dad Ejecutora PROAMAZONAS;

Que, mediante Decreto Supremo N'018-202'l-TR, se aprueba la Polftica Nacional de Saguridad
y Salud en el Trabajo al 2030, la cual constituye el píncipal instrumento para la generación de
una cultura de prevención d6 riesgos laborales en el Peú y establece el objetivo, lo3 principios y
los eies de acción del Estado, con la participación de los empleadores y trabajadores, señalando
en su artfculo 2" que es de cumpl¡m¡ento obligatorio para todas las entidades de la
Admin¡strac¡ón Públ¡ca, en todos los niveles de gobiemo, en el marco de sus competencias, y
para el sector privado y la sociedad civil, en cuanto les sea aplicablé;

Que, el artlculo I del Tltulo Preliminar de la Ley N" 29783 "Ley de Seguridad y Salud en el
Trabajo, y sus mod¡fcatorias, establece que el empleador garant¡za, en el centro de trabajo. el
establecimiento de los medios y condiciones que protejan la v¡da, la salud y bienestar de los
trabajadores, y de aquellos que, no teniendo vfnculo laboral, prestan serv¡c¡og o se encuentrañ
denúo del ámbito del centro de labores; y de acuerdo al artfculo 10, la Ley de Seguridad y Salud
en él Trabajo tiene como objetivo promover una cultura de prevención de riesgos laborales en el
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Nombns y Apellidos DNI Condición Cargo

1 Gladys fuúid Rro6 JimérEz 424Cl204 Supervisor
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pals, contando para ello con el deber de prevenc¡ón de los empleadorés, el rol de tiscelización y
control del estado y la participación de los trabajadores y sus organizaciones sindical*, quienes,
a través del d¡álogo social, valan por la promoción, difusión y cumplimiento de la normativa sobre
la materia;

Que, en uso de las facultades contenldas mediante Resolución Ejecutiva Regional N' 028-2023-
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS; y contando con los vistos de, Asesorla Legal y Unidad de
Adm¡nistrac¡ón de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS respectivamente;

SE RESUELVE:

ARTfcuLo PRltlERo.. DESIG AR a la E§pec¡al¡sta en Personal - Lic, Gladys Astrid R¡os
Jiménez, como SUPERVISORA DE SEGURIDAD Y SALUD El{ EL TRABAJO DE t-A UNIDAD
EJECUTORA PROAIAZOI{AS, para el periodo 2024.

ARTfcULo SEGUI{DO.. DlsPoNER, que se notifique la presente Resoluc¡ón a las instanc¡as
Intemas de la Unidad Eiecuüva PROAMAZONAS, para los llnes de ley.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚ PI¡SE Y ARCHÍVESE
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